
Intendencia de prestadores
Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

vlsTos:

REsoLUcróN ExENTA¡p/No 3070
sANrrAGo, 04lCT.Z0lg

1) Lo dispuesto en los numerales Lo,2" y 30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerzade Ley No1, de 2005, der Minister¡o de sarud; y aemás lertinentes der .'Regramento 
der

:i*eTr-a d_e Acreditación para los prestadores I;stitucioÁales de Salud,;, 
"prirb.¿" 

pá,. 
"lD's. No 15/2007, der Ministerio de sa¡ud; en ra circurar lp No 1, de zoó1,' que uiiriur".uel procedim¡ento para ra tramitación de ras soricitudes de aútorizac¡ó" áá e"ic.i"iAcreditadoras e IP N 03, de 2oog, sobre Ia forma de efectuar ¡nscr¡pciones en er RegistroPúblico de Entidades Acredjtadoras; v en ra Resorución lÁaez/rc1/zors, ¿é 22 ¿;irliáde 2019;

2) La resolución Exenta Ip No701, de 20 de mayo de 2015, mediante Ia cuar se autorizóel funcionamiento como Entidad Acred¡tadora dó ra ro.o¿l¿ "evlr_ul q iiMiTA;Á,;icuyo representante legal es don Alejandro Flores Mart¡n, con facultades dérepresentación de la antedicha sociedad ante esta Superintendencia;

3) La solicitud formurada por don Arejandro Frores Mart¡n, Ingreso No6.437, de 22de abril de 2019, mediante ra cuar soricita ra incorporacron como D¡rectora Técnicasuplente de la entidad señalada en el numerar anterior de ra profesional doña Beren¡ceDe Lourdes Cancino Lobos, R.U.N.13,273.084_9, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 02 de octubre de 2019, em¡tido por ra funcionar¡a de raunidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña ciovanna rvareéániHerrera;

CONSIDERAN DO:

10.- Que, er Informe Técnico señarado en er No4) de ros vistos precedentes concruyeque doña Beren¡ce De Lourdes Cancino iobos cumpre con tos requisjtosreglamentarios de idoneidad técnica para su incrusión como Diiectora récnrca süfreniede la entidad acreditadora solicitante/ recomendando dar lugar a la solicitud referlda enel No 3) de esos m¡smos.

2o'- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientespara justif¡car las conclusiones del informe técn¡co antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales yreglamentar¡as precedentemente citadas, vengo en dictar ra s¡guiente



RESOLUCION 3

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional doña Beren¡ce De

lou.¿." Cancino iobos, R.U'N 13'273'Oa4'9, de profesión Enfermera' como

Directora Técnica suplente de la entidad acreditadora "EVALUA Q LIMITADA"'

á".ü¿i en su solicitud señalada en el No3 de los Vistos precedentes'

20 MODIFÍQUESE la inscr¡pción que la entidad acreditadora 'EVALUA Q LIMITADA"

runii.ná 
"n-"r 

Registro Público de Entidades Acreditadoras' en.el s-entido de lltoil-"-:1i
lonlo óilitoru Téónica suplente de dicha Ent¡dad al profesional señalado en el numeral

1o precedente:

3. PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación

á" l.ln..ripiión reierida en el numeral 
-anterior dentro del plazo de 5 días hábiles

contados desde que se le notifique la presente resoluclon'

4o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia

electrónica de la presente iásátuci¿n en 
'ía 

inscripción que la Entidad. Acreditadora
;eVtf-UÁ e LIMIiADA- *unti"n" en el Registro Público de Entidades Acreditadoras.

s¡rvaIao,-"."nt"resoIucióncomosuficienteinstrucciónalantedichoFuncionario
Registrador.

50 NOTIFÍQuESE la Presente

REGiSTRESE Y ARCHÍVESE

INTEN DENTE
SU PE

icitante.
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Entidad Acred¡tAdora correspondiente
lefi fS) SuO¿epartamento de Gestión de Calidad en Salud, lP

rncaioáda (s) unidad de Fiscalización en calidad, IP

rncaráado ¿e Ia Unidad de Gestión en calid¿d, lP
Sra, G¡ovanna Maregatti Herrera.
Sra. Yasmín Méndez EsPinoza
Funcionario Registrador, IP
Unidad de APoYo Legal
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